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Procurad·�·rí�·��:-�ral de Proqal Ambiente
Oficina de Representación de Protecciain Ambiental 

En el Estado JJe Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/l�G/2C.27.2/0049-24 
ACUERDG>'No. CI0075RN2024 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO ¡ EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A LOS TREINTA DI.AS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINT ICUATRO. 

I Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citaao, instruido a nombre del C. 

del procedimiento de inspección y vigilancia instaurado, se dicta la siguiente resolución que a la 
letra dice: 

/ 

R E S U L T AND O 

l.- Que mediante orden de inspección en materia forestal No. CI0075RN2024,emitida el diecisiete 
d e  junio d e  dos mil veinticuatro, por la I N G. L/L IA AIDÉ GONZÁLEZ BERMÜDEZ, Encargada del 
Despacho de la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, a partir del treinta y uno de enero del dos mil 
veinticuatro, atento al oficio de encargo número DESIG/001/2024 expedido el veintidós de enero de 
dos mil veinticuatro, se ordenó visita de inspección al 

comisionándose a inspectores 
adscritos a esta Oficina de representación en el estado de Chihuahua de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, para realización de dicha diligencia, con el objeto de verificar el 
cumplimiento a la Legislación

/
mbiental Vigente. 

2.- Que en cumplimiento a !';/orden precisada en el resultando anterior, con fecha veinte de junio
de dos mil veinticuatro , los spectores comisionados antes referidos, procedieron a levantar el acta 
de inspección en materia orestal número CI0075RN2024, en la cual se circunstanciaron diversos 

�echo� con el a�án 

/

de vér

¡

·ftcar el objeto dispuesto en la orden de inspección referida en el punto
inmediato anterior. 

Que una vez analizado dlebidamente el contenido del acta de inspecc1on que nos ocupa , se 
/ 1 despcende que elfnspec

r

ado no
c
e
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n
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r

:
c
:
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e
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:

c
:

n en materia 

l. Que la ng. Lilia Aidé González Bermúdez, Encargada de Despacho de la Oficina de
Represe?tación de Protección Ambiental en el Estado de Chihuahua a partir del 31 de enero de

Blvd. Jase Fuentes Mares No. 940, Col. Avalas C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
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ELIMINADO: CUATRO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: DOS 
RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 

FTAIP, EN VIRTUD DE 
RATARSE DE 
NFORMACION 

CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 15 
PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría FederaJ,.0�ección al Ambiente 
Oficina de Representación de.P!ftección Ambiental

/ En el E tado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPty/15 3/2C27 2/0049-24 
ACUER[QO No. CI0075RN2024 

/ 2024, de conformidad con el Oficio No. DESIG/001/2024, expedido el 22 de enero de 2024, signado 
por la e Blanca Alicia Mendoza Vera Procuradora Federal de Protkcción al Ambiente, es 
competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo, Jor razón de territorio y de 
Materia, para conocer este asunto, y en consecuencia substanciar y re4olver el procedimiento de 
inspección, esto de conformidad con lo establecido en los artículos lº,ftº párrafo quinto, 14, 16 y 27 
párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos; 
1,2 fracción 1, 16 y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la Administr ción Pública Federal; lº, 2º, 3°, 
6°, 9°, 10, 14, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 161 y 162 de la Ley General de �esarrollo Forestal Sustentable; 
lº, 4° , 5° , 160, 167, 167 Bis, 167 Bis l, 168, 170, 170 Bis de la Ley Geniral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; lº , 2º, 12, 14, 15, 16, 57 fracción 1, 59, 70 al 79 d1 la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; lº, 2 fracción IV, 3º Apartado B fracción 1, 4º pá rr�,fo segundo, 40, 42 fracción VI 11, 43 
fracciones V, X, XXXVI y XLIX, 45 fracción VII, 166 fracciones IX, XII, XIII y LV del Reglamento Interior
de la Secretaría de Medio Ambiente y Re¿ursos Naturales }ublicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de julio de 2022 y; artículos PRIMERO s

7
gundo párrafo del inciso e) número

arábigo 8 y SEGUNDO del ACUERDO por el que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las Oficinas de Representaci · n de Prote

�

ccióÁ Ambiental de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de 

1 México publicado en el Diario Oficial de la ederación e 31 de agosto de 2022. 

11.-Que del análisis realizado al acta de inspección en ¡nateria forestal C 1075RN2024esta Oficina de
Representación en el estado de Chihuah a de la Pr curaduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Chihuahua, ha tenido a bien deter inar las siguientes conclusiones. 

1 
C NCL SIONES: 

Ahora bien, analizado en su conjunto la t ansy:ripción del acta de inspección CI0075RN2024 de fecha 
veinte de junio de dos mil veinticuat , s'e colige que no se evidencian hechos y/u omisiones 
atribuibles al

y que 
ameriten se instaure procedimiento adry, nistrativo, ya que al momento de la inspección el personal 
actuante asienta lo siguiente: I 

"Los comisionados en compañía dE,I visJado y testigos de asistencia procedemos a realizar un 
recorrido por el interior del predio, donde@! recorrerlo no se evidencian trabajos relacionados con 
el aprovechamiento de arbolado procedi�ndo a la toma de imágenes y coordenadas al interior 
del predio recorrido. \ 
NO se solicita al visitado exhiba la autorización para el aprovechamiento de recursos foresta/es 
maderables, toda vez que du/ante el recorr\do realizado por el interior del predio, NO se evidencian 
trabajos relacionados con ef aprovechamiento de arbolado. 

Para el levantamiento 9/Jas coordenadas\"�ográficas que adelante se detallan se utiliza un 
geoposicionador satelit6/ conocido como �bs, marca Carmín, modelo Etrex 70, utilizando el

Blvd. Jase Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalas C. P. 31074 Chihuahu , Chih., México. 
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ELIMINADO: CUATRO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 
CUATORCE PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protecc� al Ambiente 
Oficina de Representación de-'Protección Ambiental 

J?riel Estado �e Chihuahua 

4

24 
EXPEDIENTE: PFPA/15.3 2C.27.2/0049-2 

ACUERDO o. CI0075RN20 

atum WGS 84 y con una variación de posición de más menos tres metro , para la realizació o 

de 
n 

I polígono, se utilizó el programa compatible con es,te denominado Map o urce. 
-

N ,w 

ID , I 

o , - -·--· ,,-¡- o t 
-, - "

Poligono (1 ácea ceco,

\

a el cual cuenta con una supecfoe de 5.3 hectáceas 

5lvd. Jose Fuentes tvlares No. 9401, Col. Avales C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
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ELIMINADO: CUATRO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: OCHO COORDENADAS 
GEOGRAFICAS  FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Pmt�al Ambiente 
Oficina de Representación dwP.rotección Ambiental 

En el Estado de/Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2t 27 2/0049-24 
ACUERDO Nd CI0075RN2024 

NO se evidenciaron trabajos relativos a aprovechamientos forestales, por lo quia existe perdida, 
cambio, deterioro, menoscabo, afectacion o modificacion adversa __ " 

'/ 
De la anterior narrativa se puede apreciar que no existen irrecgularidades re

_ 
sena contrarias a la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, toda vez que no se evidenciaron actividades de 
aprovehamiento de materias primas forestales. ¡ 

/ En base a lo anterior se puede concluir en que nb existen elementos suficientes para instaurar un
procedimiento sancionador por lo que a consic¡Jeración de la susc ita resolutora y en razón de lo 
expresado y en atención a que el acta de inspección es un documento público en el cual por su 
simple hecho de realizarse en ejercicio de las funciones por servi r público con estricto apego a sus 
funciones, se presume válido y en consecuencia esta Oficin9 de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambi1fae en el Estado de Chihuahua, al no 
encontrarse ante un caso de violación a la Le'y General de Desarrollo Forestal Sustentable, por parte 
del

se ordena el 
archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo 111ue hace a los actos administrativos que 
originaron el acta de inspección CI007SRN2024 de fedr' veinte de junio de dos mil veinticuatro; por 
las razones antes expuestas, ordenándose se agregue n tanto del presente al expediente de la causa 
administrativa en que se actúa. 1 

en lo establecido por el artículo 5:/ fracció I y 59 de la Ley Federal del Procedimiento
Administrativo, es procedente ordenar

/ 
A- Se ordena al

notificación de la preseyte, misma que surtirá sus efectos legales en el momento 
en que se notifique focmalmente la prente cesoluóón.

Por lo antes expuesto y fundado es a Oficina de representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de ProteccióÁ I Ambiente, en el Estado de Chihuahua, procede a resolver en 
definitiva y: 

RESUELVE 

P RIMERO.-Que del acta de inspecci n en materia forestal No. CI 0075RN2024de fecha veinte de 
junio de dos mil veinticua ro, no se esprende violación a disposición legal alguna, por lo que se 
ordena cerrar las actuf nes que ge eraron la vista de inspección antes citada. 

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, CoL Avalas C P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 
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PUERTO 

ELIMINADO: CUATRO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 30 
PALABRAS  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.



MEDIO AMBIENTE 
�c..-

PROFEPA 
.:-=-::c;-;;:;;..7'·11 ""··".::::::.::,.� ·• � 

;::,��'.'t'..:-:C,�"< "'"" .,:""";�::-� 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación d�cción Ambiental 

J-rí '"el Estad
¡0 

de Chihuahua

EXPEDIENTE: PFPA��3/2C.27.2/0049-24
/ ACUERD

1.
:.º· CI0075RN2024

SEGUNDO.-Se le hace del conocimiento del 

, que la Oficina de Représentación de Prot7cción Ambiental de esta
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente eniel Estado de Chihua'hua, podrá realizar nueva 
visita de inspección y/o verificación según sea el,�aso, a fin de verify{ar el cumplimiento de las
disposiciones establecidas en la legislación ambiental, Normas ficiales Mexicanas y demás 
disposiciones afines a la materia. { 

I 
I 

TERCERO.- Hágase de conocimiento del 

, que la presénte resolución e/ definitiva en la vía administrativa y
contra la misma es procedente el recurso d� revisión, misml que podrá ser presentado dentro del 
término de quince días hábiles contados a/partir de la for 41 notificación de la presente resolución.

CUARTO.- De conformidad con el párrai segundo deyartículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en cumplí! iento al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformació !y Protección de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Protecció de Datos P�rsonales para el Sector Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 2, de enero efe! año 2018; de conformidad con los artículos l, 3 
fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23, 24, 25, :z{;, 31, 32, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley 
General de Protección de Datos Perso a les en iosesión de Sujetos Obligados publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de en ro del afio 2017; se hace de su conocimiento que los datos 
personales recabados por este Órga o Des96ncentrado, serán protegidos, incorporados y tratados 
en el Sistema de Datos Personales de la/Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 
fundamento en los artículos 110 y 113 de I Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Ofici I de la Federación el 9 de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción 
IV de la Ley General de Transparen/ci/y Acceso a la Información pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de mayCD t:ie 2015, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad 
de decisión sobre el uso y destin, de sus datos personales, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir � transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado ln

�
el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto

Nacional de Transparencia, Acc so la lnformación y Protección de Datos Personales,y podrán ser 
transmitidos a cualquier aut9ridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas 
puedan actuar dentro del á.fnbito t:Je su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los da ós remi 1·dos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La
Oficina de Representació de Prote, ción Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado ¡éle Chihua ua es responsable del Sistema de Datos Personales, y la
dirección donde el ínter sacio podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es 
la ubicada en Boulevard Fuentes ares No. 9401, Colonia Avalos en la Ciudad Chihuahua, 
Chihuahua; C.P. 7 

Blvd. Jase Fuentes Mares No. 9401, Col. Avalas C. P. 31074 hihuahua, Chih., México. 
Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, (614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx --�� 2GQ4 

;,:;: : Felipe Carrillo 
PUERTO 

ELIMINADO: CUATRO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: TREINTA 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Prot cción al Ambiente 
Oficina de Representación de Pr. tección Ambiental 

En el ¡tstado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: r:JFPA/l5.3/2C.27.2/0049-24 

/
ERDO No. CI0075RN2024 

QUINTO.- En términos de los artículos 167 bis fracción 11 y 167 bis l e la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese la presente resolución administrativa al C. 

Así lo proveyó y firma la IN G. LI LIA Al DÉ GONZÁLEZ BERMti DEZ, Encargada del Despacho de la 
Oficina de Representación de Protección Ambiental de la ,Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua, a partir del treinta f uno de enero del dos mil veinticuatro, 
atento al oficio de encargo número DESIG/001/2024 expedido el veintidós de enero de dos mil 
veinticuatro; con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política De Los Estados 
Unidos Mexicanos; 17, 26 en la parte que se refiere a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos l. 2° Fracción 
IV, 3 Apartado B fracción 1, 4 párrafo segundo, 40, 4 1, 42 fracción VI 11, 43 fracciones V, X, XXXVI y 
XLIX, 45 fracción VII, 46, 66 Fracciones V, IX, XII, XIII, XIV y XXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de julio de 2022, en relación con el artículo PRIMERO, IN CISO E) PÁRRAFOS PRIMERO y 
SEGUNDO número 8, y artículo SEGUNDO del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las Oficinas De Representación De Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal De Protección Al Am i n e en las Entidades Federativas y en la Zona 
Metropolitana Del Valle De México, publicada n I Diario Oficial De La Federación el día 31 de 
agosto de 2022; en los artículos l, 2, 12, 13, �.15, . l 20, 28,30, 31, 42, 43, 44, 46, 49, 50, 52y 53 de la 
Ley Federal de Procedimiento Adminis rativo; l , º º, 6°, 9° , 10, 14 fracción XI 1, 154 de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable; yl,1 , 5, 160, l Bis y 167 Bis l, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambien . 

Blvd. Jose Fuentes Mares No. 9401, Col. Avales C. P. 31074 Chihuahua, Chih., México. 

Teléfono (614) 420-13-77, (614) 420-18-44, {614) 420-04-53 www.profepa.gob.mx 

&U,1�1A�X�\��";;\�:��·¡��;-:��t �·�1:%���-' :,��v.:{it 
Página 6 de 6 

2GQ4 

ELIMINADO: CUATRO RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 1, DE 
LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: DOS 
RENGLONES  
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 116 
PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION 1, DE LA 
LFTAIP, EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL, LA 
QUE CONTIENE 
DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.




